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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 214 BIS, 214 TER, 214 QUATER, 214 QUINTIES Y 214 

SEXIES A LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 214 BIS, 214 TER, 214 QUATER, 214 QUINTIES Y 214 SEXIES A LA LEY 

AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

ÚNICO.- Se adicionan los artículos 214 BIS, 214 TER, 214 QUATER, 214 QUINTIES y 214 SEXIES a la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en el Distrito Federal, para quedar como a continuación sigue: 

 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL 

 

Artículo 214 BIS. Se sancionará con una multa de 100 a 1,000 Unidades de Cuenta de la Ciudad de México vigente a quien 

impida al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección ambiental, en los términos previstos en la orden 

escrita de acuerdo al artículo 205 de la Ley; 

 

Artículo 214 TER. Se sancionará con una multa de 5,00 a 80,000 Unidades de Cuenta de la Ciudad de México vigente las 

siguientes conductas:  

 

I. No se empleen equipos y sistemas que controlen las emisiones a la atmósfera, para que no rebasen los niveles máximos 

permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales locales correspondientes; de 

conformidad con las obligaciones establecidas en la fracción I del artículo 135 de la Ley;   

 

II. A quien no mida y reporte sus emisiones contaminantes a la atmósfera, de acuerdo a los formatos establecidos por la 

secretaria, de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 135 de la Ley;   

 

III. A quien omita dar los avisos a que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 135 de la Ley;    

 

IV. Realizar obras y actividades en suelo urbano sin la presentación del informe preventivo ante la Secretaría de conformidad 

con lo previsto en el artículo 56 de la Ley y el Reglamento de Impacto y Riesgo Ambiental;    

 

V. Realizar obras y actividades a que se refiere el artículo 46 de la Ley que por su ubicación, dimensiones, características o 

alcances produzcan impactos ambientales y no presenten la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental ante la Secretaría de 

conformidad con lo previsto en el artículo 58 Bis de la Ley;  

 

Artículo 214 QUATER. A quien se coloque en cualquiera de los siguientes supuestos, será sancionado con multa de 50,000 a 

100,000 Unidades de Cuenta de la Ciudad de México:  

 

I. Realizar obras o actividades de explotación o aprovechamiento de recursos en áreas naturales protegidas, sin la 

autorización correspondiente; 

 

II. Realizar obras o actividades que causen o pudieran causar impacto ambiental negativo, sin la autorización correspondiente, 

o bien, en contravención de los términos y condiciones establecidos en la autorización derivada de la manifestación de 

impacto ambiental presentada;   

 

III. Realizar obras o actividades que causen o pudieran causar impacto ambiental negativo, sin la autorización correspondiente, 

o bien, en contravención de los términos y condiciones establecidos en la Licencia Única Ambiental o su actualización;   

 



4 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 25 de junio de 2019 

 

IV. Descargar aguas residuales de origen industrial que rebasen los límites permitidos en el sistema de drenaje y alcantarillado, 

así como a los cuerpos de agua o a los sistemas de drenaje y alcantarillado, sin cumplir con los criterios, reglamentos y 

normas oficiales mexicanas;   

 

V. No instalar plantas o sistemas de tratamiento de aguas residuales de conformidad con los criterios, reglamentos y normas 

oficiales mexicanas;   

 

VI. No cumplir con los programas de ordenamiento ecológico del territorio; a las declaratorias de áreas de valor ambiental y 

de áreas naturales protegidas y sus programas de manejo, programas de rescate y recuperación; a las normas y demás 

disposiciones jurídicas aplicables;   

 

VII. Aquel prestador de servicios en materia de impacto ambiental que no actué conforme a las obligaciones señaladas en esta 

ley, o actué con negligencia comprobada, de tal modo de dicho actuar genere un daño o peligro al ambiente;   

 

VIII. No contar con la autorización correspondiente para llevar a cabo el manejo y disposición final de residuos en términos del 

artículo 172 de la Ley; 

 

Artículo 214 QUINQUIES. La infracción a cualquier otro precepto de la Ley o de las disposiciones que de ella deriven, de las 

normas oficiales mexicanas o las normas oficiales emitidas por la Secretaría distinta de las señaladas expresamente en algún otro 

artículo de esta Ley y que no tenga sanción especialmente prevista en este ordenamiento será sancionada con multa de 2,000 a 

10,000 Unidades de Cuenta de la Ciudad de México. 

 

Artículo 214 SEXIES. Con independencia de la multa que se imponga por la conducta infractora en que se incurra, se podrá 

determinar adicionalmente, cualquiera de las demás sanciones administrativas establecidas en el artículo 213 de esta Ley. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de 

México. 

 

Segundo. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la publicación del presente Decreto, el Gobierno de la Ciudad de México 

a través de la Secretaría de Medio Ambiente, realizará la actualización y armonización de Reglamento de la Ley Ambiental y de 

Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

 

Tercero.-Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el contenido del presente decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil diecinueve.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, PRESIDENTE.- 

DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones XVII y XVIII, 

7, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA 

DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IV BIS, VIII BIS, XXIII BIS, XXVI BIS, XXVI TER, 

XXVI QUATER AL ARTÍCULO 3 Y UNA FRACCIÓN XI BIS AL ARTICULO 6; ASIMISMO, SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES VI DEL ARTÍCULO 3, XI DEL ARTICULO 6 Y XI BIS DEL ARTICULO 25, TODAS EN LA LEY DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IV BIS, VIII BIS, XXIII BIS, XXVI BIS, XXVI TER, XXVI QUATER AL 

ARTÍCULO 3 Y UNA FRACCIÓN XI BIS AL ARTÍCULO 6; ASIMISMO, SE REFORMAN LAS FRACCIONES VI 

DEL ARTÍCULO 3, XI DEL ARTÍCULO 6 Y XI BIS DEL ARTÍCULO 25, TODAS EN LA LEY DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL. PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

D E C R E T O 

 

ÚNICO: Se adicionan las fracciones IV BIS, VIII BIS, XXIII BIS, XXVI BIS, XXVI TER, XXVI QUATER al artículo 3 y una 

fracción XI BIS al artículo 6; asimismo, se reforman las fracciones VI del artículo 3, XI del artículo 6 y XI BIS del artículo 25, 

todas en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. Para quedar como sigue: 

 

LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

 

I. a VI. (…) 

 

IV BIS. Biodegradable: Material que es capaz de descomponerse en dióxido de carbono, metano, agua, componentes inorgánicos 

o biomasa, como resultado de la acción de microorganismos; 

 

VI. Biopolímero: Es un polímero de origen natural que puede ser sintetizado por microorganismos u obtenido de fuentes animales 

o plantas. Son básicamente generados de recursos renovables tales como el Ácido Poliláctico (PLA) y el Polihidroxialcanoato 

(PHA) de forma enunciativa, más no limitativa, y por regla general son fácilmente biodegradables y compostables, pero pueden no 

serlo; 

 

(…) 

 

VIII BIS. Compostable: Material susceptible a biodegradarse como mínimo al 90 por ciento en 6 meses, si es sometido a un 

ambiente rico de dióxido de carbono o en contacto con materiales orgánicos, al cabo de 3 meses la masa del material debe estar 

constituida como mínimo por el 90% de fragmentos de dimensiones inferiores a 2 milímetros; 

 

(…) 

 

XXIII BIS. Microplásticos. Fragmentos de plástico de tamaño inferior a 5 milímetros; 

 

(…) 

 

XXVI BIS. Plástico. Material fabricado a partir de una amplia gama de polímeros orgánicos, fósiles y no fósiles, tales como el 

tereftalato de polietileno (PET), el polipropileno (PP), el polietileno de baja densidad (PEBD), el polietileno de alta densidad 

(PEAD), el poliestireno (PS), poliestireno expandido (PSE), el policloruro de vinilo (PVC) y policarbonato que pueden moldearse 

mientras es suave y luego volverse a su forma rígida o ligeramente rígida e incluso elástica; 
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(…) 

XXVI TER. Plásticos degradables: Materiales plásticos a los que se incluyen aditivos catalizadores que propician su 

descomposición en múltiples etapas. Incluye los plásticos oxodegradables, fotodegradables, hidrodegradables y termodegradables, 

de manera enunciativa más no limitativa; 

 

XXVI QUATER. Productos plásticos de un solo uso: Productos que se fabrican total o parcialmente a partir de plástico y que 

no están concebidos para lograr, dentro de su vida útil, múltiples rotaciones al ser devueltos al productor para su recarga o  ser 

reutilizados para el mismo propósito con que fueron concebidos, tales como bolsas, tenedores, cuchillos, cucharas, palitos 

mezcladores, platos, popotes o pajitas, bastoncillos para hisopos de algodón, globos y varillas para globos, vasos y sus tapas, 

charolas para transportar alimentos, aplicadores de tampones, fabricados total o parcialmente de plásticos, de manera enunciativa 

más no limitativa; 

 

(…) 

 

Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

(…) 

 

XI. Establecer los criterios, lineamientos y normas ambientales para la Ciudad de México referentes a la producción y el consumo 

sustentable de plásticos, los cuales deberán atender a las características específicas requeridas para cada producto y sujetarse a 

lineamientos técnicos y científicos, basados en un proceso de análisis de las tecnologías vigentes; éstos deberán emitirse 

considerando la opinión de los productores y distribuidores. 

 

Dichos criterios, lineamientos y normas ambientales para la Ciudad de México deberán garantizar la disminución de los impactos 

ambientales asociados a la extracción de materiales, transformación, manufactura, distribución, uso y destino de estos plásticos, 

promoviendo el uso de materias primas provenientes de productos reciclados post consumo y de recursos naturales renovables, 

para que una vez terminada la vida útil de estos, sus residuos se incorporen en los procesos productivos para su reciclaje y 

reutilización, minimizando su disposición final. 

 

XI BIS. Establecer precios de garantía a cargo de los fabricantes, distribuidores y comercializadores de productos elaborados con 

plásticos, para promover su reciclaje una vez que se convierten en residuos; 

 

Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo: 

 

(…) 

 

XI BIS. La comercialización, distribución y entrega de bolsas de plástico al consumidor, en los puntos de venta de bienes o 

productos, excepto si son compostables. Se excluyen, las bolsas de plástico necesarias por razones de higiene o que prevengan el 

desperdicio de alimentos siempre y cuando no existan alternativas compostables. 

 

La comercialización, distribución y entrega de tenedores, cuchillos, cucharas, palitos mezcladores, platos, popotes o pajitas, 

bastoncillos para hisopos de algodón, globos y varillas para globos, vasos y sus tapas, charolas para transportar alimentos, 

aplicadores de tampones, fabricados total o parcialmente de plásticos, diseñados para su desecho después de un solo uso, excepto 

los que sean compostables. 

 

Queda excluida la comercialización, distribución y entrega de popotes para asistencia médica. 

 

La comercialización, distribución y entrega de productos que contengan microplásticos añadidos intencionalmente. 

 

La comercialización, distribución y entrega de cápsulas de café de un solo uso fabricadas con materiales plásticos de bajo 

potencial de aprovechamiento. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de 

México. 
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Segundo. Dentro de los doce meses siguientes a la publicación del presente Decreto, la Secretaría de Medio Ambiente de la 

Ciudad de México, realizará la actualización y armonización de la normatividad aplicable en materia de Residuos Sólidos en la 

Ciudad de México, así como de los criterios de producción y consumo sustentable de los productos plásticos biodegradables y de 

los compostables.  

 

Asimismo, dentro de los 180 días siguientes a la publicación del presente decreto, la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad 

de México iniciará la elaboración de la Norma Ambiental para la producción y consumo sustentable de los productos plásticos 

biodegradables y de los compostables.  

 

Tercero. Las modificaciones al Artículo 25 fracción XI BIS surtirán efecto de acuerdo al siguiente calendario. 

 

La prohibición de: 

 

La comercialización, distribución y entrega de bolsas de plástico al consumidor, en los puntos de venta de bienes o productos, 

excepto si son compostables. Se excluyen, las bolsas de plástico necesarias por razones de higiene o que prevengan el desperdicio 

de alimentos siempre y cuando no existan alternativas de plástico compostable, a partir de 2020. 

 

La comercialización, distribución y entrega de tenedores, cuchillos, cucharas, palitos mezcladores, platos, popotes o pajitas, 

bastoncillos para hisopos de algodón, globos y varillas para globos, vasos y sus tapas, charolas para transportar alimentos, 

aplicadores de tampones, fabricados total o parcialmente de plásticos, diseñados para su desecho después de un solo uso, excepto 

los que sean compostables, a partir del 1 de enero de 2021. 

 

La comercialización, distribución y entrega de productos que contengan microplásticos añadidos intencionalmente, a partir del 1 

enero de 2021. 

 

La comercialización, distribución y entrega de cápsulas de café de un solo uso fabricadas con materiales plásticos de bajo 

potencial de aprovechamiento, a partir del 1 enero de 2021. 

 

Cuarto. A partir de la publicación del presente Decreto, la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México iniciará, 

promoverá e implementará programas de cultura ambiental y concientización dirigidos a la ciudadanía sobre el impacto negativo 

del abuso en el consumo de los plásticos de un solo uso, y las alternativas que existen para evitarlo, incluyendo su reutilización y 

reciclaje. Para tal efecto el Congreso de la Ciudad de México, deberá considerar en el Presupuesto de Egresos una partida 

suficiente para llevar a cabo dichas acciones. 

 

Quinto. La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México deberá instrumentar dentro de los 

180 días posteriores a la publicación del presente decreto, un programa de asesoramiento a los productores de plástico de un solo 

uso, a efecto de que realicen una reconversión tecnológica, en la que se desarrollen alternativas de plásticos compostables. Para tal 

efecto se deberá prever en el Presupuesto de Egresos una partida suficiente para llevar a cabo dichas acciones. 

 

Sexto.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el contenido del presente decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.- POR LA 

MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, PRESIDENTE.- 

DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, 

SECRETARIA.- (Firma) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, fracciones XVII y XVIII, 

7, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA 

DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

IRERI VILLAMAR NAVA 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,024.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,088.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 677.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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